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NUMERO DE POLIZA: 0061.000042.00000001 34 NUMERO DE OFICINA: 42

NOMBBE Y APELLIOOS: OIUFEN FU

ONI/NIE: Y08980300 F NACIM]ENTO: 1610,,1983 SEXO: [4 TELEFONO:

CALLE JOAOU¡N SANCHEZ VALVERDE 3DOtllrCrLtO C,POSTAL 06800

f.,ERIOA PROV NC A BADAJOZ

SITUACIOÑ PFOFESIONAL:

E FUNcroNARlo EI AUTONOMO EcUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA rNDEFtNtoo E orFos

DA|OS DEL ÍOMAOOB/ASEGURADO : aoo o o69 5z

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo oE PRÉsrAMo: HIPOTECARIO

DATOS DEL SEGURO:
PFIMA ÚNICA DEL SEGIJBO: El prcsenté segurc se coDt¡ald pot un pe odo ¡nlc¡at de 5 años a con¡ar desde la lecha de eÍecto det mismo,

PRIMA UNICA

PERIODO
LIA IMPUESTO

SOERE PRIMAs
IMPORfE
REC¡80

IOTAL 825,27 €. 1 ,24 e 66,02 € 892,70 e

FECHA DE EFEC|O DEL SEGURO: La techa de eleclo del leEurc seÉ la de lomallzac¡ón del prásta¡no sle,np¡e qué la ü¡ma haya sido abondda
a ld Enlldad Asegurcdo¡a,

BENEFICIARIOS:

ElTomador Asegurado designá con csráctor ¡rrovocablé: CAJALM€NDFALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PBIMA

ES53 3001 0042 98421001 0399

CAPITAL tNtCiAL SOLTCTTADO: r r2.000,00 € Ne DE ExpED|ENTE DE pRÉsfAtulo: Es863oo10o42ge4z2ss20g27

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: o4l10/2021 FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO: 0al10/2046 DURACTóN PSESTAMO (MESES) 300

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlolAL PRESTAMO: 502,46 € o/.CUOTA ASEGURAoAj s0,00 % IMPORTE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 2s1,23€
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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N TURALE:I oEL RIE§co cUBlERro NoVd¡
COllCEPlo PoR EL CUÁLSE ASEGURI: pd.udl¿pr.p,á

TOfTIADOFUASEGUR.AOO| El fomador/Asegurado será la persona que
aparcce designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particu¡ares.

OEFINICIOÑES PREVI.AS

ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita €n €l R€gislro de Enlidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13de, Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid es
quieñ asume la cobédura de los riesgos obieto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El contro¡ de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al [4inisterio de Economía y Empresa del Eslado Español, a través
de la ohección Generalde Seguros y Fondos de Pensionas.

Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades menleles o cuyo principal
objetivo sea eltralami€nto de Énfermedades psicológic€s o psiquiátricas.
Res¡denoas de ancianos, centros de dja y cenlros para el lratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tralamientos nalurales, lermales, masajes, e5léticos,
ade¡gazam¡ento u otros lratam¡entos similaros.
Oicho establec¡mi€nto debe eslár atend¡do por un médico las 24 horas del
día.
A los efectos de esta Seguro no se consideran hospitales:
Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivosea el kalarnieñto de enfermedades psiquiátricas.
Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dÍa, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clíñicas para tratamientos naturales, temales, masajes, esléticos u oiros
lralamBnlos simrlares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
kanscurridos a partir de la Fecha de Efecto d€lSeguro, o, eñ su caso entre
dos sinieskos, durante el cual elcontrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conkato de seguro no cubre contingencias duranle
dicho periodo.

1.. REQUISIfOS DE CONfRATACIÓiI
Sólo podrán contratar la prosente Póllra dg Seguro la6 persoñas flslcag
qu0 roúnan 183 slgu¡entos cond¡cionos:

1) Ser ütu¡ares de un prégtaño h¡pqtgcario, formall¿ado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberso Edherido a la póllza rÍed¡anto la f¡rma do laa Cond¡c¡onos
Particulero§.

3) Habsr pagado la prlma única.
4) Oue la sdad del TomadodAsegurado ostá comprond¡da entrs lo3 18

y los 60 años sn la focha do ofocto,
5) EncontrafÉe en oatado ds busna aalud, sin 3intoma d€ onfonnedád,

y no padecEr n¡nguna onfglmsdad da caráctor evo¡ut¡vo ni estar, en
la Fecha do Elocto del Seguro, en a¡tuac¡ón dE lncapaclded
Tsmporal, tal y como árta quoda dofinlda sn las presentgs
Cond¡clonos Part¡cularcs,

5) Cotkar a Ia Sggurldad Soclal o estar en 3ituac¡ón dE alta en
mutual¡dad, moñtopfo o ln8üluc¡ón análoga quo la loglslac¡ón
dotsam¡ns.

7) Adomás para la cobertura do Párd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocar, o e6tar en altu¡ción do conocor quo ao va a produclr la
gxtlnclón o susponsión de su rolación laboral por cualqulgra de ¡a6

causaa quo darian dgrecho a le prestación do Oosomploo on balo a
osta pól¡za.

8I Adsmás pera la cobertura del riesgo de lñcapacldad Tomporal y
Hosp¡tallzac¡óni
No padocor ninguna 6nformedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensoal del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Sg entgnderá por cuota mensual la formads por la dovoluc¡óñ del princ¡pal
pre6lado máa loa cor9§pónd¡ontos intenr3eS .omunoretodoa, con
exclus¡ón, por tanto, do los lntercaos do demor¿ y do cualosqu¡era otros
gastqs, com¡s¡on€3 o pagos que d€b¡erá hacor el Tomador/As6gurado en
cumplim¡onto do Io pactado an ol contrato do préstamo v¡nculado 9 ogta
Póliza.
Cuando la p6rlodlc¡dad dol pago del próstrmo sea dife.ents a la msnsual,
el cálculo dg la cuota mengualse rqal¡zará qonglderañdo el importe de las
cuotaa del prÚ§lamo conocldaa, o la slgu¡ente má6 corcana, sl fuol?
conoc¡da, oxtrapolándola alaño comploto y dlvld¡ándola por 12.

El lmporto do la auma aaogurada no sorá suporlor, en n¡ngún caso, al
¡mport6 máx¡mo de 1.800 e
En caso d€ qu€ so produ¡ora una novaclón del préstamo que conllovara al

¡ncremeñto dol cap¡tal pre8tado, sr¡pordrá la anulación d6 la preaonte
pól¡za. En o3tos caaos la Entldad Aseguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol fomador/Asegurado haya rcallzado amodlzacionos parclales
dol prá8tamo, la Entidad AgogurádoÉ procedoé a adecuar la suma
asogurada do conlo.m¡dad con lo establec¡do 6n el apartádo 8 do la8
pr€sentos Cond¡c¡onss Part¡culars3,

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Benof¡c¡ario qon carácter inevocáblo a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo r€alizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la coberlura de lncapacldad Temporal: el primerdia de incapacidad
del Iomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobortirra de Hospitalización: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilalario

ACCIDENTE: Lesión colporal derivada de una causa súbita, violenta, eferna y

ajena a la inlencionalidad delfomador/Asegurado, ac¿ecida durante la vigeñcia
de la póliza.

ENFERMEDAO: Toda alteracióñ de la salud odginada por una causa difercnte
de uñ accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnost¡cada o

tratada porun médico autoñzado legalmente a pÍacticarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
taÍsu lrabajo, en dependencia de unempleadoren base a un contrato de kabajo
indefinido, por un mínimo de 25 horas semanales, a cámbio de una remunera-
ción. de acuerdo a la legislac¡ón laboral española vigente, que se encueñke
dado de atta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social, y qué no
sea funcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarolla uná act¡vidad prcfes¡onal remun€rada no dependiente y que s6
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Social, N4utua, lvlontepío o institución análoga. Ad¡cionalmente, a

los efectos de este contrato se asimilará¡ a trabajadores por cuenta propia,
aquellos lrabajadores por cuenla ajena que en virtud de su Régimen de coliza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestacióñ de desempleo en
su nivelconkibutivo.

FUNCIONARIO PÚBL|COi La persona fisica q!e se obliga a prestarsu propio

trabajo para cualquier oeanismo o ente Estatal. Aulonómico. Proüncial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo somelido al Estaiuto de lá Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: §e entenderá por €§tablecimiento
hospitalario cualquier hospital, c.iínicá o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tralamientos teÉÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatono las gigu¡entes insftuciones:

:i;Etsaa¡¡@ F .Oim{or w s!p¿,18!.6
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FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo estableckio en las Condiciones Particulares

SUMA aSEGURAOA O PRESÍACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec.¡do en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a

pagar al Beneficiario al acaecimiento de las conliñgencias previslas en la

misma.
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3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL
. Para la gaaantía do Pérdldá lnvoluntárla d6 Eñpleo so eatableco un

periodo de carencla lnlc¡elds60 diag r¡aturalos, a cortardsltdo la feche
de efecto dél s6guro. A ol6cto3 de comprobar quo en el moñ€nto del
acaoc¡m¡snto del slhle6tro há transcuarldo ol psdodo de carcñc¡a
lnicial, §o ent€nderá qu6 la Bituac¡ón de dssompleo as producs en la
focha 6n que 3e produzca la srínc¡ón o sugpenslón de la rolaqión
laboral por l¡s cauias Beñalada8 on gsta pólize, y adomás soa
ac¡od¡tado por 6l Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo E8taial u organ¡smo
públlco quo lo sú6t¡tuya.

. Para la garantia de lncápacidad Tgmporal se ertábleco un ps¡lodo de
carenc¡a ¡¡¡clal do 30 dias natuÉteB, a contardesde la fecha d6 ofocto
del seguro. A efectos do comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del g¡n¡sstro ha trañÉcurñdo ol psdodo de carc¡cia
iñlc¡a1,36 entenderá quo la s¡tuaclón de lncapac¡dad tomporat a6
produce en la Lcha en la que la enlomodad causants do la
lncapacldad hub¡er¡ 3¡do dlagno6ticada por taculta vos de tá
Sogurldad Soc¡á¡, Mr¡tua o ln3t¡tuclón añáloga o médlco o fac¡¡ttat¡vo
autorizado y asi lo ratlfquen ¡os lervlcios mádlcos dol asqgurador sl
3e conS¡dofaao noceSarlo, En los supueStoa on los que la lncapacidad
Temporel 6e deba a un acc¡dante no !§ aplicará 6arrnc¡a ln¡c¡al alguna.

. Páre la garantia de Ho3pltallzaclóñ seestableca un peaiodo do car6nc¡a
in¡cialdo30 dtas raturalesá contárdeade la¡echa d6 efscto dolseguro.
A electos de comprobar qu6 €r el moñento de acaec¡miento dol
slnloslro há transcuñido El pedodo de carenc¡a lnlc¡al, so ontendoé
que la situación de Hospital¡¿ác¡ón so p¡oduce on la fucha quo
apánozca cons¡gñadE en el infofme ds ¡ngreso on 6¡ corospondlente
establec¡mleñto hosp¡talario an ol quo el TomadolAssgurado se
€ncuentrg ¡nglsaado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ol rupu$to de produclrgs a¡tuaclones de Pérdida lnvolunlarla dÉ
Empleo cubslgulontos e une 6¡tuac¡ón añtorior do Pórdlda tnvoluntarta do
Empleo quo dlo lugsr a ¡ndgmnlzac¡ón por parte de esta póllEá, Ée
proced€á al p69o d6 nuovas prostaciono3 Bl el Tomador/Asogurádo ha
estado v¡nculado de folma actlva a una nusva relac¡ón laboaal como
trába¡ádo. por cuonta alona por uñ periodo m¡n¡mo dE 180 dla6 ñaturaleS
¡nintoruñpidos y haya suporado el perlodo do prueba establecldo
coreapond¡snte a su nueva rolac¡ón laboral. En caso conthrio ño se
pagará cant¡dad alguna.

En el BUpuesto do p.oducirso lncapac¡dedes Tomporales subs¡gulontea a
una antedor lncapácidad T6mporal que dlo lugara lndeñnlzac¡ón por pañe
de o6ta póliza, la assguradoE procederá ¡uevamante al pago de
prostac¡onos tfanscurrldos 180 dias natu,ales, lñ¡ñtenumpldos en
s¡tuac¡ón de a¡ta on el égimon core3pond¡ent6, do3do sllln do le útt¡ma
¡ncapac¡dad lemporal 8¡empre que la snlomodad ceusante soa la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dlo luga. a ta tndomnkac¡ón por parto de
sste pól¡za. Cuando la lñcapacidad Tomporal Subs¡gu¡6ñt se doba a una
enfemedad d¡atirtá lá áseguradora piocodorá nuevamente al pago de
preBtac¡on69 cuando hayañ üanscurrido 30 días naturalss InlntoÍump¡dos
gn sltuaclón de alta en el rég¡men corrcspondient6, desdo elfin dg la últlma
¡nc¿pacldad temporal.

En ol supuesto do prodúc¡rae l¡capacidadgs Tompot?l6s aubs¡gulentes
deblda6 a causas acc¡dentrlos no hábrá periodo do carenc¡a.
En ol supueato de produclBe Hospltaltsac¡ones aub3¡guioñtes a una
ánt6rlor a la Hospltallzaclón qúe dio lugar a ¡ndsmnlzaclón por parté ds
esta pól¡zá, la a6eguradora procedorá al pago d€ prcstaclores
transcurf¡dos 180 diar ñáturales ¡rintgrrumpldos, sl encontrargg en
slluaclón dg Hosp¡tallzaclón taly como 16 doacribe en la presente pól¡za,
dosds sl fn dol r¡lt¡rno elta ho6pltatárta por la cual o¡ áGegurado hubiese
eatado perc¡b¡ondo ls coarespond¡eñto prostac¡ón siempre que la
onfomedad cau.anto soa la mlsmq que orlglnó la Hosp¡talización quo dlo
lugar a la indomnlzac¡ón por perte do egta pól¡za. Cuándo lá
Hosp¡tallzac¡ón Subsigulent€ s. doba a una eñfermedad di3 nta la
a3egurrdola procoderá ñu€vamento al pago do prcstác¡onés cuando
hayan tñnscurrido 30 dias nak¡ñlaa ¡n¡nh,rump¡dos sin encontrarso en
sltuación do Hosplt¿¡lzaclón,

En el supuesto de producl¡re Hosplta ¡ac¡ono! subs¡gr¡lgnt s dobldar a
causaa accldeÍlales no habrá poriodo do ca¡shcla.

¡r.- DESCRtPCtOt¡ DE LOS RTESGOS CUBtERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
térm¡nos previstos en esta Póliza, tos riesgos que a conlinuación se ind¡can
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedo§ de la pres€ñte pótiza ¡a pérdida tnvoluntada del Empleo és ta
situacjón én que se encuenhan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuñeradafñente por cuéñta ajena, p¡efdan su empleo o vean reducija su
jomada de trabaio en Ltn 50% y sear privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepc¡ón de tos tuncionarios púbt¡cos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses contiñuos con un contralo laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja. 6on una jomada no
inferior e 25 horas semanales @lizando en el Régim€n General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio públ¡co de Empleo
Estatal, como toialmente de6empleado y buscando aclivameñte un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación púbtica por desémpteo del Servic¡o públim de
Empleo Estalal. (Desempl€o en su nivet contributivo que oto.ga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en ol momento de incuíir €n la situacjón de Desempleo, el
aseguaado se encuentra cobEndo una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como coflsecuencia de conlingeñcias comunes, clicha
preslación se asim¡fará a efeclos de esta garañtíá, a tá prestación de
Desemplao en 6u nivel conlributivo.

,I,,I,1, PRESIACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciado la Suma Asegurada, por cada périodo
complelo de 30 días ñaluráles consecutivos en situación de desempleo del
Tomado Aségurado, computados a parlir de la lecha de suspensión o exlinción
dé la relación laboral. Oo no perynerecer lo3 A0 dias conÉecut¡voE en
s¡tuaclón do Pérd¡de lñvoluntár¡a del Empleo, ta Ent¡dad Aseguradoñ no
aboñará cantidad alguna.

Lá 3uña asogurada 30 abonárá al Boneficlario do6lgrado en la prelonte
Pól¡za con el lim¡to máximo de 12 pagoa consécutivos o 36 pagor alternoB
én total y 5¡ompro que dicha s¡tuáclón de dosemploo ocuña durante la
v¡genc¡a del s6gr¡ro, haya tlanscuffido 6l poriodo de carenc¡a, y 3e
produzca por alguna de las s¡gu¡antgs c¡rcunltañciáa:

Exünciór de lá Relaclón Láborel:
a. En vinud de expediente de reguláción de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacjdad del empresado individuat, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ delcortrato basado en causas objelivas.
e. Por résoluc¡ón voluntaria por pade del Asegurado únicamente eñ los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográficá), 4j.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones sustanc¡etes de tas coñdiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de ta lrabajadora que se ve obligadá á
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento det empleador) del Eslatuto de los
frabajadores (R.0.1.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimienio
concursal.

g- Suspensiófl de la Relación Laborat en virtud de expedienle de regulación
de empleo, resolucjón judiclal adoplada en et seno de un procedimjento
concur§al y se reduzca a Ia mitad. al meno§, la iomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a dévengo de la indemnización Cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunérada. aún de manera
parcial en los términos descritos por la noínativa laboralespañola.
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
¿

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará qle esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guienles
situacionesi

a) Cuando haya 8¡do derpodldo y no rcclams on Uompo y foma
oportunos cont¡a la doc¡9¡ón omprgsar¡al, galvo por ext¡nclór de
qontrato derivada dg oxpedlo¡te do regulaclón de eñpleo o de
dospido colsctivo o brs¡do on l¡s caugas objqtlvas previstas sn
el artfculo 52 dol Estatuto do 106 frabalador€ (R.O,L,2./2015 ds
23 do octubro).

b) Cuando su contrato d€ trabá¡o so o¡ünga por Jubllaclón del
erñprggario empleador ¡ndlv¡dual dol Tomador/Asogurado o por
6xplraqlón del üempo convonldo y/o flnal¡zaclón de la obra o
corvlc¡o ob¡sto dol contrato.

c) Log trabaiadorss fjo! de ca.áctsr dlscortlnuo en los pedodos
en quo cafg¿can do ocupaclón ofoct¡vá.

d) Cuando, declaÉdo ¡mprocodonto o nulo el do8pido por
gentonc¡a filmg y comunlcada por ol emploador la fecha de
re¡ncorporaclón al trabaio, no so sjoza tal d6rocho por partg dol
Tomador/Aaegurado o no ao haga u!o, on su caso, de lag
ecclones provl3tas or la log¡slsc¡ón vigonte,

s) Cuando no hayan sol¡q¡tado el rglngro§o al pu6to do trabajo en
el caso 6n quo la opclón ontlg ¡ndomn¡zaclón o readmb¡ón
corospondlera al traba¡ador o 9E estuvieÉ on oxcodonc¡a y
voncigra ol per¡odo fljado para la m¡§ñ4.

f) La oxt¡nclón d6l contEto laboral duranto el perlodo de pruobe, le

jubilación ant¡clpada y el paro parcl.l con una reducclón infonor
al 50% dE su ¡ornada laboÉ|, o cuando la ¡ndgmn¡zaclóñ por
dospldo conslsta on una rerta tomporal pagádora on momsnlo
dol despido hesta l. locha en la quo ol trsb¡¡ador acceda a lá

lub¡lec¡ón (projub¡lación),
g) Sl el TomadorfAsogurado t¡ono derccho a perclb¡r un salario por

parte dol ompleador, 39 oxcoptúan de eato sl¡pugsto los
complomontos galarlales p6ctedos colecüvamsnto on 106

expod¡onte8 do Suspons¡ón dsl contrato.
h) Los dospldos cuys lndemrirac¡ón 6ea menor dol 50% do la

legalmonto eatableclda,
i) Cuando sltraba¡ador cogo voluntar¡amsnto su puesto ds trabajo,
jl cuando la extinc¡ón del contEto ssa doclarada proqedente por

6ontoncla f¡rne, o slsndg s3¡ notlficado el fontado Asogurado
por p€rte dol emproaario, o§to no haya roclamado en üempo y
fonna dEb¡dos.

k) El de8pido 8lñ dorocho a dosomploo dol n¡vel oontr¡buüvo dol
Sorv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal (en adolanto SEPE).

l) Sl la pre8tación do oosempleo ds n¡vsl contributlvo dol SEPE 6€

reclbe on forma ds prgo ún¡co.
m) Cuando ol Tomado¡/asogurado so acoia voluntariamentg a un

Expedionto do Rogulación do Emploo,
n) S¡ la Rolac¡ón Laboral dol Tomador/A8oguÉdo lo fueÉ con una

Bmprosa prop¡edad del ánrb¡to fam¡llar ds óste hrsta slsegundo
grado do consanguin¡dad o afin¡dad, a3¡ como en lo3 casos en
quo el Asogurado o un famil¡ar §uyo hasta sl segundo grado de

cqnsanguin¡dad o ol torcor grado do afin¡dad fuera el
edmln¡strador do ls 6mpr63a; y tamblén sl ol
Tomador/Asegurado fuera soclo con prgsenc¡á o reproaenlación
d¡recla on los órganos ds adm¡ni3t6cióñ do la Soclodad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle pótiza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón lemporal (siluac¡ón física reversible) del estado de salud del

Tomádor/Asegurado constalada médi@mente, debida a uñ accidente o

enturmedad, y que delermiña la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmerfe su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Eslarán aseguaados frente al riesgo de incapacidad temporal el

TomadodAsegurado que en el momenlo de inqJnir en dicha situacióñ tuviera la

condición de aulónomos (Irabajadores por cuenta propia) que coticen 0 no en

un Régimén distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con uñ contrato laboral temporal, ttabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral ¡ndefinido que ño eslén cubiertos por la garant¡a de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncronados públicos, slomprs quo ol
accldonto o la gnlomodad quo dan luger a la .eloridá incapacldad longan
eu origen u ocuran con pqstorioridad a la Focha de Efacto y sln perjulc¡o
de lo oatábl€cldo rEEpeclo al pgriodo ds caroñcia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de ca rácter evolutivo flisertitulares de una prestación periódica o p¡estación por

invalldez.

4.2,1. PRESTAC¡ÓN POR INCAPACIOAD TE|t¡tPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo mmpleto de 30 dias consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal

delTomador/Asegurado y u¡a vo¿ transcuÍidq€l perlodo do cargñcla in¡cial,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales consecutvos en los que elTomador se encueñlre en dicha
situación. Do no pernaneqer los 30 dias con6scutivoa en s¡tuáción de
lncapac¡dad Tgmporel, la .nt¡dad aseguÉdora no abon¿rá cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto eñ que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad

remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pegar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser d€

lnc¿pacidad Pemanente en los lémiños descritos por la nomativa de la

Seguridad Social éspañola.
El importe de la indemnzación seÉ en todo caso la suma aseglrada, aun

cuandoelTomador/Aseguradopadecieravariasénfemedadesalmismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefrciario designado en las prese¡les

Condicio¡es Particulares con ol l¡mlto máxlmo do 12 pqgos conaecul¡voa o
36 pagos altsmos en totsl y siempre que dicha §iluación de lncapacidad

Temporálocurra duranle le vigencia delseguro y haya lranscunido elperiodo de

cafencia.

4.3. HOSPtTALIZACTÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talizac¡ón la

siluacjón de lngreso ac¿ecida alTomador/Asegurado duranto rñá! da 2¡l hora3
en un oltablsc¡m¡onto ho€p¡talalo on condlc¡ón de paclonlo, ya sea por

enfurmedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamienlos médicos

o quirúrgicos.

Estaráncubiertos por Hosprtalizacióñ el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniesl¡o por hosp¡talizacion, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana del empleo ni

para la de incapacidad lernporal, es decir aqu€llos Tomadores/Asegulados
que en el mome¡to de producirse el sin¡estro no tengan ningún tipo de

relación laboral, ni porcuenta propia ni por cu€nta ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en e¡ momento de la

contratacjón de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado d€ baia
por enfemedad duranle más de 30 días c¡nsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preseñte pólÉa, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegulado, la auma aasguÉd. una
voz alcsnzado un pedodo do 7 dlas do probada Hosplt¿l¡zación y una vez
transcurldos los sl po odo do cargnqla ¡n¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada perjodo completo de 30 dias ñaturales consecutivos dicha situacióñ.
D6 ño pemangcor los 7 diss consecutlvoa, on situáclón do

Hosp¡t¡lizaq¡ón, la €ntid.d aaeguÉdora no .bonará cant¡dad slguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las preseotes

Condiciones Particulares coñ el límile máximo de 12 pagoa consocutlvos o 36

pagos altomo! er lotalysiempreque dicha situacjón de lnc¿pacidad femporal
ocurra durante la ügencia delseguro y haya tran§curñdo el periodo de carenc¡a.

4,.I, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que

resulten o sean @nsecueñcia de las siguientes situaciones:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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lnd¡rectamehte por voluntad del TomadodAsoguÉdo o
derivadaa dé ls raallzac¡ón do actos notodamente tor¡erarios
qus enlññer grav6s r¡oggos pal? le aálud.

b) El eñbarazo, parto o abodo a3i cor¡o los peíodor do doscanso
voluntarlo y obligatorio quo procodan on ca3o d6
rnatgrn¡dad,i patomldad.

c) Las producldai cuarido el TomadodAregurado se encuentlo
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, droga! tóxlca. o ostupefac¡ontet;
lor que ocuran on estádo de pgaturbac¡ón msrtal,
sonañbullsmo o en delaño, luchs o dña, excepto cago probado
de legltima défensa; aaí como lo! derivgdos d6 uña actuaclón
dol¡ctlva del Tomador/Asoguñdo, decterada jud¡c¡almente, o au
rca¡6tonc¡a a ao¡ doton¡do.

d) Cualqulor enlerñodad, dotoncla, o6tado o lesiófl por la que el
Toftado¡/AseguÉdo hey. rocib¡do dlagnóst¡co y/o tratamiento
do ur mód¡co en loa l2 mosos antorlorea al¡nic¡o do la cobertura
de la presentg pólEa con ánteriorldad a la contrátac¡ón a la
póllza, a6i como lag s€cuelas producidas por ollas, ali cotño log
doféctog dg naclmlento y ¡as erferrnsdado3 coñgén¡ta§.

6) Las lntorueñclones qu¡n¡rglcas y trátam¡ontos médlcoi y/u
odontológ¡cos que ño Sean olonclal€ por rezones módica! y
3oan demandadgg por ol fomador/Asegurado por l.ázones
ps¡cológ¡cas, porronáleÉ y/o ostétlca!, slomp16 que no !o deban
a secu6la6 de áccldenl$ producldoB con postododdad a la
fécha de efucto de la cobertun del seguro.

0 Do¡or lurnbár, corvlcal, doEal, úecro y ciát¡co, aa¡ como
cualqulsr otro proceso patológlco que longa como
manifustación única ol dolor,3alvo que exlstáñ eüdonc¡as
objstlvadas por egtudios módlco3 complsmontarlos
{radlologias, g.mmagrafia8, oscáneros, f.A.C, etc.) que
deítue6tron lá exlsioncla do alteráciones y leilones que
ju$tlliqu.n sl dolor cáu3a do ta ¡ncapác¡dad temporat.

gl Cefaléas, enlermodado. priqulátricas y mentaler, incluy6ñdo el
estrér, ansledad, depr€s¡onoa y alecc¡onog s¡mllares, aun
cuando dlchas shfoñnodad69 y atoccloneS hayan sldo
dlagnostJcadas y tratadss por uñ méd¡co g3pecla¡latá
(p8¡quiatra).

h) La8 onformedadea o legionos dorlvádaB da h práctlca
proiú¡o¡al do c ualqu ¡or deporte, de la part¡clpaclón eñ apuqstag
o compot¡clone§, y de la práct¡ca como eñcionado o profeslonal
de act¡vidados ds alto r¡Ggo, áaí como los acc¡dsnte! derivados
de la conducc¡ón ds v6hículos 3ln ol core6pond¡onto ponn¡ao
exped¡do por l¡ autor¡dad colllpst€ntq y los accldehlea aéreos a
oxcopclón de lo! vuolos comsrcieloa eñ llnea rcgular autorl¿eda.

l) LaB curag dg reposo, teínales o d¡etót¡cas.

J) Aquellor A6ogurados quo ostén porc¡b¡endo una ponrióñ do
inval¡dez o que e8tén tramltando on el momento de la
contrataclón del seguro ¡. lñcapacldad pormanente absoluta,

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTíAS
Le6 coborturas de Perd¡dá lnvoluntari. del Empleo, lncapacidad fomporal
y Hoüpltállzác¡ón lon orcluyonto. grtre 8i depsndlondo de la sttuación
laborál sn la quo re encuent¡e el Tomadoa/Alegurado en e¡ momsnto do
produc¡r8e ol aiñlegtro, por tanto cuando uñ Tomado/Aaegurádo ssté
cub¡orto por Pérd¡da lñvoluntar¡a dsl Empleo ño podrá €t¡r cubleÉo por
lncápacidad femporal, n¡ por ltosp¡tallzación e ¡gualñsnte en et rusto de
los supueitos on que ol Tomado/A§egurado puoda ostar cubierto por
lncapac¡dad Tsmporal y H03p¡tal¡zsc¡ón.

5. Suic¡d¡o o ¡a tentativá d6l ñi¡mo durante la prlñara anualldad de
aoguro,

6. Los slnlostroa causador lntenc¡onadamsntg/voluntariamontg o
por mala ta del fomador/AloguEdo. Las qonsocusnclaa do un
¡clo do i¡ñprudonc¡á temeÉr¡a 0 negllgencia gravé de¡
Tomadoa/Asogurádo, doelarado a3l ludlc¡alrnsntg.7. Lo6 i¡nle8t¡os ocurldoa como conascuencie de to.¡blores do
tiorra, erupcionea volcár¡cas, ¡nundácionos y otlos fonómeño8
si!m¡c03 o msl9o,ológ¡cog de caláct€r oxtñordinarlo.

8. Lo! producldos ant6s de la prlmera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcados por ol gob¡omo do la naclón como Calamtdad

Naqlonal o catáal.ofE gaf como epidem¡as y pandemla§.
'lO. La! conggcusnclas do guorar o de otras c¡rcunstanclas

oxtraordlnailaa y aquéllos otrog rup¡¡eatos quo tenga¡ la
conaldemClón ds fi¡er¿a mayor ds acuerdo con lo prov¡sto En gl
art¡culo Ll05 d6l Códlgo Civlt.

6.. TARIFA DE PRIMA
Le tádfa de primas aplicáble at presente seguro será lá especifc¿da en la Base
Técñica del seguro en cada morñenlo y puesta e disposición del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qu6 resultede la aplicación de esta tarifa sé l€ sumarán tos impuestos
y lécargo§ que sean en lodo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única durante cinco años a coñtar desde la fecha
de efecto del m¡smo.
El recibo de pñrña deberá hac€rse efeclivos por et Tomador/Asegurado. Con
cárácter genera¡, y salvo pacto en conlráño establecido en la póliza, el abono de
lá prima se real¡zará mediante domicjliación bancaria del recibo. A eslos efeclos,
el Tomado/Asegurado deberá ontregar a ta Ent¡dad Asegurádora el mandato
SEPA doñde autoricé la domicitiación del meñcionado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cuátquier gasto derivado det medio de pago util¿ado.
En caso d6lmpago de la prima únlc¿ elsoguro no entrará sn vigor. En este
caso, la Enldad Aseguradora quedará liberada de su obt¡gación en ceso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podÉ realizar las
modifcac¡orés que seeslablecenen elpresente aparlado. Esi¿6 modificaciones
una vez ñot¡fcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora e¡ un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondráñ ta em¡sión de un Sup¡éñento a la póliza de
Seguao que ufla vez rlnnado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
dia de la solicitud.
Anulaq¡ón dsl Soguro. Cuando se reaf¡ce ta amortizac¡ón totalde ta operac¡ón
de fnánciación ünculada al soguro dará tugar a la extiñción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no co¡sum¡da menos ol lmpodo corre6pondlents a los ¡ecargo3 e
lmpuoslot 6at¡9fechos. Uná vez realizado elexlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sini€stro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡flcaclón de la auma aregurada. La amort¡zación antic¡pada parcial del
préstemo dará derecho al Tomador/Asegurado at reembolso de la párte de ta
prirha no consumida correspondienié a Ia pade amortizada anticjpad€mente del
préslamo monos ol ¡mporle coffgrpond¡ente a loa recargos e lmpuostos
SatlsfBcho!, continuando v¡gent€ el presente conlrelo de seguro por resto del
imporle del pÉstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de ¡a póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURA§
Elseguro téndrá una duracjón inic¡at de 5 años a conlardesde la fecha de efeclo
delmisrño.
La cobedura teminará y el derecho al cobro de las pre§taciones cesará en
el momento en que lenga lugar et prjmero de los siguientes evenlos:

a) La focha en la cual tod.r táB canl¡dades debldas por ol To.
medor/Asegurado a la enfldad prestarñ¡Bta por el Contreto
d6 Flnanc¡ec¡ón vlnculado a eatá pól¡z¿ dg seguro fueran r€-
ombolsadar a la Entldad Prcitem¡ata.

5,. EXCLUSIONES COMUI'¡ES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimisño, el Eenefc¡ado no tendrá derecho al cobro de ¡as prestacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o tñcapacidad Temporal si ta contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

l. Los dosgoÉ extraord¡narios sujotoi a recargo obllgatorio a favor
dél Coraorclo ds Compen3ac¡ón de Seguros.

2, Los qúe ro don Lugar por Loy Contrato de Ssguro,
3. Los hecho! dsñvádos de confllclos amadoa, haya o no

precodldo d.claraclón ofic¡al de gue.ra.
4. La6 consscuoncie3 dlréctas o ¡ndlEctaú de la roacclón o

radlaclóñ nucloar o contam¡nac¡óñ red¡ácdve.
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IIATURALÉ¿A DEL FIESGO CUEIERIO NCVd¿
COTICEPIO POR !L CUAI SE ASECI,TRA, Pü @sú prop a

b) Alcánzárao la lgchadE tsnnlriac¡ón dolContrato ds Flnancla.
cióñ v¡rcul¡do a osta póliza, aunqus no a6 hublelan rcgm-
boliado todas laa cant¡dados debidas gn vlrtud dol mlsmo.

c) La foqha eñ quoglConb¿to d. Flnanclac¡ón v¡nculado a osta
Póllza d6 aoguro totmlno por cualqulor causá.

d) La fecha en la cual slAgegur¡do alcanco la edad de 65 años,
o on la fecha on la quo ao ooao on todá actlvldad profoslonal
rcñunoÉda, o on la tgcha d9 ¡ub¡laq¡ór o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡ela quo sea au causa, oxcopto para le garanüa de
hospltalÉaclón.

s) La fecha do talloclmlonlo o de doclañclón delostedo do lr.
capac¡dad Pgmangnto dol Agggurado sn cualqulora do sus
grados o Gra¡ lñvalldoz,

f) La lecha en la qug 99 produzca una subrogaclón, ces¡ón de
la poslclón o cualqulor tranrmlslón de los derEchos y obll-
gac¡ono8 do la8 parte8 quo interv¡ener eñ el Contrato d€ F¡-

nanclac¡ón,
g) Aslml8mo, la coboñura t6rmln.á en ¡a fecha on la quo ol

As€gurador h¡ya pagado ol númoro máxlmo do Pr€tac¡o.
nes consocutlva3 oaltomas por lncapacldad fomporal, Hos-
pitallzac¡ón y/o Párdlda Tempoial lnvoluntarla de Empleo
quo ss han fiJado sn ssta póliz¿.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duránte la vigencia dÉ la pólizá, elcontrato de seguro sólo pod.á ser.éscindido
en el supuesio de amortizacióñ tolal ant¡cipada de la operacjón de linanciación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En esios casos se procederá según
lo establecido en elapartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión añlic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque se comunique a la Entidad Asegurado.a, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momenlo ext¡nguida la póli¿a y liberada la

Entidad Aseouradora desdé ese momento.
La E¡lidad Aseguradora podrá resclndir el contrato en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta crrcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicác¡ón del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptaria o rechazarla en un
plazo de quiñce dias. Transcurrido dicho plazo, en c€so de silenc¡o o de
recházo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo pla¿o de quince d¡as, lranscunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicárá alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escdto al

Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

De conlormidad con lo eslablecido en el arlícu¡o 15 de la Ley de Contrato
de S69uro si por culpa del tomador la prim€ra prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejecLrtava

con base en la póliza. Salvo pac{o en conlraño, si la prima no ha sido
pagada ante§ de que se produ¿ca el sinie§tro, el a§egurador quedará

liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veintrcuatro horas deldia en
que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo coil lo establocldo ol! ol artlculo 22 de le Loy do Contrato do
Ssguro las parté6 puoden opongrao a la prónoga del contrato med¡anto
una notlflcaclón oscrlta a la otla paño, eloctuada con un plazo de dos
mosos do anticlpaclón a la concluslón dol porfodo dol soguro on curso
cuando la opos¡clón a la prórroga sea olorcltada por la Entldad
Asoguradora o b¡on con un moE de antelación cuañdo la opqE¡c¡óñ a la
prórroga sea s¡Ecutada por 0l Tomador/Asegurado.

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procsdorá o¡ pago do l¡3 proataclongs sl s¡ pago de lE prima úniga no
ae ha hgcho efectlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tornador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobañte del pago de la
corÍespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prcstaciones corfratadas en
las coñdiciones que se eslablezcañ en las Cond¡ciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo peínilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famaliares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación q!€ la Entidád Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personalfacullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRoIoA INvOLUNTARIA oEL EMPLEo
En la aDortura del sln¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notiicación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidarñente frmada y sellada.- Cert¡ficado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemnización electuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado.- Justilicante conespondierfe al ingreso de lá indemnizacjón.- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentenc¡a
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autodzación admin¡stratúa y comunicación de la
empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡ñieslro- Justifcante de la tilularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
preslac¡oñes.

. Cualquier olra doqrmontación sustituliva de la anlenormente relacioñada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcánce.

Eñ la contlñueclón del glnlogtro:
. Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada
- Recibo del préstamo pagado d€l mes que coresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura dol 3¡n¡ortro:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionaño6) o en c:rso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baia que acredlten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la SeguÍdad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días eñ iñcapacidad.. Hislorial Clínico o Certiñcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enf€rmedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espscifcamenle si éxislen anlecedénles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se trala de un accidente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cu€nta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustrtut¡va de lá anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcár su validez o a¡cañce

En la contlnuaclón del3lnl€3tro:

-EiiEil]€co-ñl1rma-6i6ñi1E-l-abaiaperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZ,ACION
En la ¡oertura delaln¡ortro:
- Copia legible dél DNUNIE.
. Vida laboral actuali¿ada y completa o en c¿so de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta er¡itido por la
Tesorería Geñeralde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del c€ntro hospilalario que justifique al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certincado Médico dondé se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la eñlermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especifcamenle si existen antecedeñtes relacionados
cofi las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

?
¡¡ONBRÉ DE L¡ ASEGURAOOR¡ CNP PAR'INERS DE SEGU§OSY FEASEGUROS SA
MEDI¡¡OR C{ALUEI1o8ALEJoC8SV S L. dmr ¡da o¡ Avda SañA sio 3¡ - 0670c

dn{,|¿d. s arrsa dá S¿. J.¡ónno ?t 230r1Mádrd MluR¡tl2¡ oEL R|ES60 C!€IERTo NoVda
COI¡CEE|o POR EL CU¡L SE ASEGUR Pd @6ra. Además de lo anterior on caso de Accidente copia cornpleta de las

dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ cert¡fcado emitido por ta
empresa si se trata dé un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha dét siniestro.- Juslificante de la titularidad de la cLleñta bancaria doñde ingresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de lá anteriormente
relacionadá o qué sea necésaria para ver¡rlcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dslslnlostro
- Partes de hospitalización pe.iódicos.
- Recibo del préstamo paoado dél mes que conesponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siñieslro con posterioaidad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá aepetir a su el€cción
co¡tra el Tomador/Asegurádo o €l Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los interes€s legales qué conespoñdan.

El págo de la Prestación sólo se lleverá a cabo una vez que elAs€gurador haya
recibido la docur¡entacjón y las pruebas requeridas, por parte det
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entrcgara dicha
documentació¡, e¡Asegurador no €stará obligado a pagar prestác¡ón a¡guna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvo¡untaria del Empleo fijedas en ta deñnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagerá le suma asegurada con los límitos estabteoidos e¡
lá página pñrñera de ¡as presentes Cond¡ciones Particulares y sin p€duicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamac¡ón desde
el momento eñ que se encuentre en stuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntañá del Empleo de hecho, hasta ta pdmera de las siguientes
féchás:
. La fecha en que el Tomador/AseguEtdo c€6e en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida tnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitada6 por ta Entidad Aseguradora, de
que se éncu€ntra en dicha sluac¡ón.

. La fecha en que a Eñiidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empléo u Hospitalización que se han fjado en esta pótiza.

Las Preslac¡ones previslas en el contÉlo de seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefic¡ario establecido en tas pEsenles Condicione§
Parliculares.

12. RÉGIMEN DE REcLAMAcIoNEs
12.1 El Ég¡men de las reclamaciones será el pr€visto en et adículo 97.5 de la

Ley 2012015 dé od€nación, supervisión y solvenc¡a de les entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioné§ concordantes.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegLrrado y et Beñeficiario o los Beneficiarios,
asi coño süs derechohabienles, están faclltados para lormular quejas y
rec¡amaciones anle el Servicio de Reclarñaciones de la Dirección General
de Segurosy Foñdos de Pensiofles con dom¡cilioen elPode la Caste¡lana
nd 44, 28046 

^radrid 
y con página Webi

ww\p.dosfo.m¡neco.es/reclamaciones/index.asD contra la Erfidad
Aseguradora, si consideren que éstá real¡za práclicas abusivas o l€siona
los derechos derivados del confato d€ seguro.

12.3 En relac¡ón con lo añlerior, se advierte que, para la adm§¡ón y tramitación
de quejás o reclamaciones anle el Séñicio de Reclamaciones. será
imprescindible acreditar haber formulado las quelas o reclamac¡ones,
previamente por escfito al Area dé Protecc¡ón det Ctiente de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, at Oefensor dél Ctieñte de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transcuÍido el ptazo tegalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta porla Entidad.

12.4 El ArÉa de Proteccióo del Ctiente de CNP PARfNERS, dorñicitiado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 2801a MADR¡D, y con dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnoDarlnérs.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y rec¡amac¡ones le sean foíhuladas por las peGonas
anteriormente mencionadas, en primera instancie y lra6 su lesolución por
dicho departamento podd seguirse la tramitación anle et Dofensor de¡
Cliénte d€ la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domic¡t¡ado en
c^/elázquez n" 80, 1"D, 28001 l\radrid Tfno. 9'13'104043 - Fax 9'13084991
reclarnacion€s@da{efen§or.oro. La enldad eseguradora se
compromete a pre§taa la colaboración necesaria en la instrucclón del
procedimientode resolucjóñ de las quejas y reclamaciones y a aceplarlas
rcsoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de rectamac¡ón ente el Defensor del ctiénte de CNp
PARTNERS asi como sú resolución, no obslacutiza la ptenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de coniictos, ni a la
protec¡jóñ adm¡nistratjva.

El Aréa de Protección del Cliente, acluará en ta resolución de las quéjas y
reclamacion€s, de acuerdo con lo eslab¡ecido en su R€glamenlo que estará a
d¡sposición de los Aseguredos en tas ofcinas y en ta web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DAÍOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Dé confoamdad con lo previsto en la normaliva eplicable en materia de
protección d6 datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Parlamento Europoo y del Consejo de 27 d6 abdlde 2016 relativoa la prolocción
de las p€Gonas fis¡cas en lo que re§pecta al tratamiento de datos pe§onales y
a la ¡¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 9S/46/CE
(Reglamento Geñerál de Protecc¡ón de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓ}{ OE OATOS:
R€sponsable deltratamlento do sus dator
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners)
NIF A-28534345
+infoi infomación adicional
F¡nalidad dsl tretem¡gnto do lua datos
F¡nalidad P¡incipal": suscripción y ejecuc¡ón d€ un coñkalo de seguro.
+¡nfo: información adicional
Leg¡t¡mac¡ón para ol tratamiento de sut dato!
Lá ba.o legal para el lralamiento de sus datos 03 l. eiecuclón dol
contrato do aégurq efl los teminos que figuran en las Condiciones d€ la
Póli¿a, así como en la L€y de Conkato do Seguro y Ley do OrdsnEclón,
Supervhlón y Sotvsnc¡a do ontldados ageguradoras.
+¡nfo: infomación adicio¡al
Oéstlnatarlos
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reeseguradorasy/oGoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pártner6 pára la prestacióñ dé servicios
relacionados con 6l contrato de seguro suscrito (por éjem plo: proveed ores
de CNP Partners para la prestación de algún servicio relacionado coñ su
contralo, empre§es l.ám¡tadoras de s¡n¡estros con quieñ CNp partner§

haya extemal¡zado dichos séNicio6, pedlos, etc..), con los qu6 CNp
Partners se compromele a suscribir el correspondiente contralo de
tratamiento de datos.

'/ Mediadores (egéntes y/o conedores) qué hayan intervenido en ta
.nediación de su co¡k¿to.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ñec€6ario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión centralizada de recursos informáticos.

Tran3fergncl¡3 lnternaclorales prcv¡{ast Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Satesforce. Salesforce es una emprcsa
proveedora de servlcios informáticos de CNP Patners.
+info: infoínac¡ófl adicional
D€rechoa
Acceder, redmcar y suprimir los datos, asi como ohos derechos como se
expllcá on la información ad¡cioná|.
+info: información adicional
II{FORIIACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DAÍOS:
Relponsabls d€l tratamlonto de su3 datos
o.to! do CoÍtacto:
Domicilioi Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfoño:900801789
Con€o Electrónicot Stencion@cnppádners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.esfacnpoartners.eu
Flnal¡dad dol tratamlonto
¿Con quá f¡nalldád tralamos sua datos?
En concreto, dentro de la'Finalidad Principal", Ios Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡oñar y larifcar los riesgos:
. En su caso, para la rsali2ación deltest de idone¡dad y coñveniencja,

asi como en su 6aso manlener actuelizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimieñto del contrato de seguro;
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CONDICIONES PA.RTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

NOXS¡E0E L ¡§E$R DoAA: CNP PART¡¡ERS DE sEGURos Y RE$EOURo5, S A d6.i ada 6 c¡Ba d€ sa !§miño 2t ?001¡Madrd{Españar
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RAIURÁLE¿A DEL R]ESCO CUSIERTO ¡IcVb.
COIICEPIO poR EL CI]AL §E ASEGURA Pdc!ñÉ E.r ¿

. Geslionary dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurid ic¡s d€ las pa(es bajo elmismol

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el
conlrato de seguro y emiti Ecibos relat¡vos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNic¡os por

terceras empÍesas contraladas por CNP Parlners para el c.umplimlenlo
del contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación
de los sinieslros a través de las €mpresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejás y rec¡amaciones;

. Registro de pó¡Éas, siniestros, provis¡ones témicas e ¡nversiones:

. Realizar evaluaciones del rie6go, solvencia y pasible fraude de foma
paevia a la suscripción délcontrato de séguro o en cualqurer momenlo ds
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta delinteés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruco de lo§ Datos
PeGonales con f¡cheros comunes para evilar fraude en el segoro y con
ficheros sobrc solvencia palrimonial y crálilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad AseguEdora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjóñ legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perfilados coñ fnes acluañales para la

determ¡nación de la prima en la suscñpcjón del conlrato de seguroi
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos iñformáticos

(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para llnes administrativos intemos dento del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partñe6.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
lelefónic¿.

¿Qué tratam¡entoa ad¡c¡onales podomos realhar?
AdicioñalrÍente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser lralados para remtirle ofertas

comerciales de CNP Partnerc por medios electrónicos, asi clmo
información sobre productos distintos a los contÍatados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP PErtners vaya a llevar a cabo (efilre las
que podrán figurar, campaña§, proyectos, softeo§, concursos, ev€ntos de

cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de newslellers (iodo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de coño@r sus
preferencias y necesidad6s y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicarciones comerc¡ale§, digeñar produclos en base d€ dichas
pr€fer€ncia§ y ñecesidades.

¿Durante cuánto t¡empo kataremos sua dato3?
Los datos perconales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consenfmienlo o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su cáso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conseNacjón legalmerfe establecido Puede consultar eñ cualquier momento
dichos p¡azos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsab¡e de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentrm¡ento, podremos tralar sus datos para remlile

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electóñicos, así coño
informac¡ón sobre productos distrntos a los contratados, informac¡óñ sobre

las acciones de m¿rkefng que CNP PartneE vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán llgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y t6mática), la realización de encueslas de satisfac4ión y
envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electróñicos).

/ Si ha aceplado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perñles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conoc,er sus
preferenciás y ñecesidades y, en s! caso, y enlré otras, adecuar la§

comunicac¡ones comerci¿les, diseñar productos en base de dichas
preferenqias y necesidade6.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevaÉe a

cabo hasta que nos solicite su oposicjón de confomidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indic€do en esle documento de info adicional.
Logitlñáclón para eltEtam¡ento do aus datos

¿Por quá podomos tratar sus datos poEonalos?
Sus datos podrán ser tratados para Ia ejecución do su mntrato de seguro

En caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no sérá
posible la celebración del mnlrato de seguro y/o gestión de¡ contralo.
Adicjonalmente, 6us datos serán tratados por los siguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus datos para recibir
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
infomación sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, sorteos, concurgos, eventos de cualqu¡ertipo y temátac¿) y/o
realizac¡ón deencuestas de satisfección y newsletters (todo ello incluso
por medios electónicos), sus datos serán lratados paaa dichas
finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con l¡nes comerciales y de marketing con el
objetode conocersus preferenciasy necesidadesy, en su c¿lso, y entre
olras, adecuar la§ comuñicacrones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferenclas y necesidad€s-

Asi rnismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimienlo de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normáliva que aplique
al contrato de seguro suscrilo, entrc otras, la Ley de Conlrato de Seguro,
Ley de Ordenaclón, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Asegurado.as y
su Reglamento de desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a dislanc¡a de seNicios financieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Direcliva 2009/138/CE, así como los Reglamentos
corunitados de ejecuc.¡ón de solve¡cia ll, Dir6cliva IJE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de
noüembre de 20'14. §obre los documentos de datos fundamenlales
relativos a los productos de inversión minorista vinculados y los productos

de inversión basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la

instrumentación de los c¡mpromisos por penslones de las empr€sas coñ
los trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte alcontrato.
As¡ mismo, se podÉn tratar para los c¿lsos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.
DeatlnatarloB

¿A qu¡én se ls va a comunicar sus datoa?
Además de lo indicado, §i ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sr.rs datos se van a comun¡car a las empresas del gaupo al que
perteñece CNP PARTNERS para ofreceate información comercral sobr6
productos de seguro, intermed¡ación a través de ¡nlernet, y planes d€
pensiones, infon¡arle Sobre accioñes de mafteting (enlre las que podrán

fgurarcampañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquiertipo
ytemática) asícomo eñvíode newslette§, por cualquiermedio (€ntre otos,
postal, teléfono, e-ma¡l)l

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ú¡¡camente los tendrá CNP
PARfNERS.
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de
cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnlemacional de Datos a las empresás del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en elámbilo de las Normas Corporativas vinculanles delGrupo
Sálosforcé, que ofrec€n un nlvel de protecaión equiparable al español y

contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos-
Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias
internacioñales que se vayan a realzar en un fuluro en nueslra web:
https J,vww.cnppartners.evpolitica-de-privacidad/
Derschoa

¿Cuáles son aus dorschos cu¡ndo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocér si CNP Panners está tratando
dalos personales que les concieman o no.

Las perEonas intercsadas lienen derecho a accader a sus datos peÍsonales
(dorocho ds accsso) así como a solicitar la rect¡licación de los datos inexacto§
(dgrecho dg rocüfcacióri) o en su caso, su suplesión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean nécésados para los lines que fueron recogidos
(derecho de supres¡óñ)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

IIOIERE OE t¡ A§€CUR¡DONA
lEolAoOR: CAJALMEN0RATEJO

CNP PARTNERS D€ SECI]ROS Y 8¿ASEGUROS, SA
oBsVS L dmal¡d¡ 6 Avd¡ s. A¡h,o d¡ -CS2úO

dmijládr ú Cr6¿ d. S¡n ldlrm ¿t . 230r ¡ Mdnd tÉ!0á^¡l

^ln6drd.p 
(B¡d.ral - E¡r¡A!

IATUMLE2ADEL RIESGO CiJSIERTO NÓV¡¡
CONCEPIOPOR ELCUAISEÁSEGURA: pd.usla

En determinadas cirütñstancias,los interÉsados podrán sol¡citarla limitación del
lralamiento de sus datos. en cuyo caso, úñ¡camenle los conserváremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la llmltacjón dol
t.atamlonto).
En deteññ¡nadas circunstanciaa y por mot¡vos rslac¡onados con su
B¡tuaclón partlcular, loa ¡nleEsados podrán opororao al tratamlonto do
sus datos. CNP Panneas deiará de tratar los datos, 3a¡9o quo obgdszcan a
mot¡vos logftlmoa o el ej€rc¡clo o defBnsa do pos¡bloE roclamaclones.
Dé igLral modo tiene derecho a r€vocar su consentimiento (dorocho de
rcvocaclón de¡ conaanümlonto)
En elcáso de qLle solicite la portabilidád dé sus datos á otra entidad aseguradora
(dorocho á la portablllded de los dalos), se podrá reálizar, pero siempre qué
cumplan con los requisitos para qué se puedá ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cual debeñ Ser comunicados sus dalos tenga operaltvá
la plataforma pára poder ejecutar ta portábitidad (por ejempto, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se treten de seguros colectjvos).
Puedes ejercer lodos e6los derechos a través dé la siguiente dirección de e,
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu iñdicándonos que es lo que ñecesita en
relación coñ sus datos.

Siprefere enviarnos su petición por coreo ordinado:

CNP Part¡ers de segu¡os y reaseguros S.A.
Se.vic¡o de Alención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid

Por favor, no olvidé indicar que se pone en contacto con ñosolros en
relac¡on a la prol€cc¡ón de daloe peGonates.
Si no respoñdiésemos selisfacloriámente a sus pelic¡ones o quiere
presenlar úña reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
prolecciondelcliente@cnooartners.eu o a lravés d€ un escrito en el
domicjlio antes indicado pero dirigjdo atArea de protecc¡ón del Ct¡6nte_ En
todo caso, puede acudir a la agencia española de prolecaióñ de datos que
es la autoridad encSeada de velar por 6l cuñpl¡mieñto de sus derechos en
esta mateña. En su página wEb puede encontr¿r información ad¡c¡onal y
complemenlaria sobre todos e§tos derechos, le adjuntamos un link a §u
oáoina web: https://www.aopd.es/portatwebaaod/index-ides-idohp oho

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA lNFoRMAclot{ QUE A cONTlNUAcloN sE oETALLA y, EN EL cAso DE OUE ESTÉ DE AcUERoo, AcEpTE
LOS OISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS coNFoRITIE sE INDICA A coNTINUAcIÓN:

> Debo autorizar él u9o do Sus dato§ do lalud en calo do s¡nlostro. para ¡a tramltaclón. oer¡taclón v l¡ou¡d.ción d6l m¡8mo. dado oue do
lo contrar¡o no so Dodrá olecutar 6l contratol

D Aceplo, conforme á lo antÉdor, al tratamiento de los dalos de salud para la ejécución del conlrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y tiquidación dét siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus detos podrán ser tratados para rcmitkle ofertas comerciales c,é CNP PErtne.s por med¡os él€ckónicos, asi como infor-
mación sobre produclos distintos € los contralados, información sobre las acciones de r¡arkeling qu€ CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campaña§, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y ternática), la realiz¿ción ¡e encueslas de sal¡s-
facción y envio de néws/etters (todo ello incluso por medios e¡eckónicos)

B Acepto el tralam¡enlo de mis datos para recjb¡r ofenas comerciales por medios elect.ónicos, información sobre productos distintos a los con-
katados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsl€tters (todo e o ¡ncluso por medios etectrónicos),

si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser co¡ruñ¡cados a otaas émpresás del Grupo al que p6nenece CNp p€atners, pare qu€ te pL¡ealañ ofrecer
informaclón comercial sobre su§ productos y serviciós, realizaciófl de acciones de martet¡ng de cualquíer tipo (eñtre okas, campañas, proyecto§,
sorleos, coñcurso§, evenlos de cualquiár tipo y temática). asi como envio de newstelters, poa cualquier medio (entre otros, postal, léléfono, e-
mail). +info: informacjón adicional

tr Acepto la comunlcación de mis datos I las empr€sas del Grupo al que pertonece CNP Partners para fines comerc¡a¡es y de mark€ling y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con linés comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preterencias y nece§idade§ y, en §u caso, y €ntre okas, adecuar la6 comunicaciones comerciates, diseñar productos en bas; de dichas preferen-
cias y necesidades.

I Acepto el lratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfites con fines comefciales y de markeling.
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l'¡OilBRE 0E L 
^SEGURADORA:oNP 

PARTñERS0ESEGIIEOS Y RE¡SEGURoS SA
i¡EBA¡lORr CATALMEiIoRALEJo oSSV § L doñrcr¡d¡sAln¡ SaAihñio rd-C§200

ddidlád¡ d crd. d. 3¿n J*ó.iE, 21 .2801a Mddl (Ee¡l¡l
Arñd¡rrp lBdr¡r) - Esp¡i.

iIATURAL.EZi DEL RIESCO C!8lEnfO. \o Vd¡
COIiCEPIO POR EL CIJAL §E TSEGU

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUAIEREN EMITIDO CON ANTER¡ORIOAD.

Loído y conformo,

Hscho por dupllcado, en 1'l ho¡a3 lnsoparablos oxpsdldas por ambas caras, en MERl0A, a 04 de Octubre de 2021

EL ASEGURAOO LA ENfIDAO ASEGURADORA

Á4+'K%
O. Santiago Oomínguez Vacas

Oirector Gen€ral Adiunto

CNtr

El proa.ñto contrato Eo r¡ge por la8 COi¡DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexor y Apéndicee que eñtt¡ ¡a
Ent¡dad Asegur¡dora, y qus, on 3u coñJunto, constit¡¡yon sl Coñtrato do Soguro, carsclsndo do valor y ofecto por soparado. Las cláusulas de laa
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, on su caso, ñodiflcada3 por egtas CONDICIONES PARTICULARES. En ca6o d9 d¡gcrepancla ontrc lo
sstabloc¡do on le6 CONDICIOñES GENERALES y lo pact¡do on las CONOICIONES PARfICULARES, prevalocerán ástas sobro aquóllas, setvo qu€ d¡cha
d¡screpancla doriv€ do pacto3 contE la loy, la lliorál o el ordsn públ¡co, en cuyo caso so ontondgrán nulos da plono derecho. lguálm€nto las prs3snles
CONDICIONES PARTICULARES son emlt¡das tomando como baso las doclaracloñ6§ dol tomador, ol cuegt¡on¡rio méd¡co o en caso de ser esí roquerido
Por la compañ¡a asoguradora de acuodo con las pruebas quo 9e cqng¡doron noc€adas para una corocta valoiación del r¡eggo.

A lo. ofecto. de lo dlspuoalo on los artfculos 122 y slgu¡ento3 Rsal Oscrsto 1060/2015, do 20 do ñovlornbre dE Ordenación, Suporvb¡ón y Solvsncl. do
las Ent¡dadss Asgguradora8 y Roa6ogurador¿§, ambo3 ¡nclu¡do9, elfamgdor del goguro roconoco habga rsclb¡do, on la m¡ama fgcha y con ant¡erloridad
a la celobrEclón dol prrasnto conkato, Nota lnfoí¡atlva comproñslva do todos los aspgctos relat¡vog al prssonte seguro que 3e contomplan en log
c¡tados pr6ceptog reglañentarioa.

El Tomador dol Ssguro doclara oxprcaamente, con 6u l¡rma al pie del pregente documg¡to, rocibir ¡unto a est¿s Condlc¡onoa Partlculares, la8
Cond¡clones Gensralss, y declara oxprcsamonto aceplar y onlgndor toda6 y cada u¡a de la! exclus¡oneg y cláusulas l:m¡tat¡vas ds los derochos d6l
Aseguradq cqntenidag en el presente condic¡onado y rssaltadas sn letra "negrita", d€rando constancle expre6a de haberlas éxañ¡nádo dotenidamonto
y do moatraÉo plenañeñto confoñne con las mismas.
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
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IATIRÁLE2A D€L RIESGO CUBIERÍO I]Vdá
CoilCEPToPOF ELCUAL SE A§EGIRA Fd.lrnra

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A hace enfega
de la presente Nota lnformat¡va al potencial Tomador/Aseguaado del
contralo de seguro denominado (Proteccjón Hipotecario), con
anleñoridad a la celebración del mismo, en cumpl¡miento de ¡o
establecido en los añículos 122 y siguientes del Real Decreto j060/201S,
de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supeñisióñ y solvencja de las
entidades aseguradoras y reasegurádoras.

1, OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., inscrita en et
Registro de Entidades Aseguredoras por Orden Min¡steriat de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socjatefl Carera
de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es quien asume ta cobertura de los
riesgos objelo de este contrato y garanti2á el pago de las prestaciones
que corespondan con alreglo a las coñdicione§ delm¡smo.

El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde at
l\4inisterio de Ecoñomia y Empiesa del Estado Español, a lravés de ta
Diaección Gene.alde Seguros y Foñdos de Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEH DE RECLAMACIONES

. Cualquier olra documentación adicional. sustitutivá o
coñplementaria de la anler¡ormeñte relacioñada o qué sea necésada
para verificár su val¡dez, alcanc6 o realidad del s¡niestro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrá¡ contratar la prEsonts póllza de Seguro las psiEonai
,ia¡cas que rcúnan lea 8¡gu¡ont$ cond¡cioñasi
'1. Sor tltulares de ut préstamo h¡potocario, tormal¡zaalo con

CAJALMENORALEJO
2. HaboBe adherido a la pótiza mod¡ante la lirina d6 las

Condlcione6 Parücularcs.
3, Haber pagado la pr¡ma úrlcá.
¡1. Que la edad dol Tomador/Asegurado s3té comprÉndida entro los

18 y los 50 años on la bcha do ofecto,
5. EñconkaBo en ostaalo de buena sálud, s¡í síntoma de

onfomodad, y no padscer nlnguná onfomodad de calácter
evolut¡vo n¡ e6tar, on la Fache do Efecto dol Seguro, on aituac¡ón
de lñcapac¡dad Temporat, taly como ésta quedá defin¡da on tas
prosentes Condlclones PaÉicularss.

6. Cotizar a la Soguridad Soc¡al o ester en s¡tuac¡ón de alta en
mutualld.d, montepio o lnst¡tuc¡ór anátoga que la leg16tac¡óñ
doteñÍine.

7. Ad€más para !a cobeÉurá do Pérd¡da Involuntária de Empl6o:
No conocsr, o ostar én s¡tuaclón do conocer qu6 so va a
produc¡r la oxthc¡ón o guspenslón de su relac¡ón laboral por
cualqu¡ora de las cáusaa que dadañ derecho a la prsstaclón dq
Pérd¡da lnvoluntaria de Empelo en bare a qsta póll¡a.

8, Ad6¡nás pará ¡a cobortur¿ del riesgo ds lncapac¡dad Tomporal y
H06p¡talizac¡ón:
No padocgr nln0una onrelmedad de calácter evolutivo.

4. COBERTURAS Y DURACIOI{ OEL CONfRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS. S.A., garantiza
én los lérm¡ños previstos en la Póliza, los r¡esgos que a conaiñuación
se indican teniendo eñ cuenta la situación laboral del
torñadolas€gurado en el momento en el que se produ¿ca el siniesko.

La Sumá Asegurada será el porcentaje de cuota es€gurada sobre la
cuola ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta pótiza de seguro
que, en el momenlo de producirse el sin¡e§tro, estuviese pagando él
aseourado-

S€ entenderá qus no fo,man parte dé l¡ suma asoguráde de la
prosente pól¡za los ihtereses Bmuneratorios, con exclusión, por
tanto, do loa interoses do doñoÉ y de cualesqulera otros gaatos,
comb¡one!¡ o pagos que deblera hacer ol fomador/Asogurado en
cumpllmlonlo de lo pactado on el contÉto do préstaño vlñculado a
esta Póliza.

Elrégrmen de las reclámac¡ones será el previsto en elarticulo 97.5 de
la ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencra de tas
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro el Asegurado y él Benefciario o los
Beneficiarios, asi coño sus derechohabiénles, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamacioñes de
la Dirección General de Seguaos y Fondos de Pensiones con domicitio
en el Po de la Castellana no 44. 28046 [4adrid y página web:
www dosfD mineco es/reclamaciones/index esD contra la Entidad
Asegurado.a, si consaderan que ésta Éal¡za prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados delcontralo de seguro.

En relación coñ Io anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Se¡vicio de
Reclamacjones. será imprescjndible acreditár haber formutado tas
quéjas o reclamaciones, previámente por escrito al Area de prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defeflsor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido él plazo legalñente establecido sin qLre haya sido
resuelta por la Enlidad.
El Area de Pfoteccrón det ctiente de cNP PARTNERS domicil¡ado en
Carera de San Jerónino,2'l - 28014 [4ADR|D, y dirección de correo
Éleclrónico protecciondelcl¡ente@cñppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por lás personas
anlerioamenle mencionadas, en prirñera inslancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante et Defensor
del Cliente de la Efltidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
dom¡ciliado en c¡y'elázquez no80, lóO, 28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 91308499i reclamaciones@daiefensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prcslar la colaborac¡ón nece§ar¡a en la
inslrucción del procedimiento de resoluc¡ón de Ias quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defeñsor del
Cliente emila y qué téñgan carácler vincu¡ante para CNP PARÍNERS.

La presentación de reclamación ante e¡ Oefensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la ptenitud de
tutela judic¡al, el récurso a otro mecanismo de solucióñ de confliclos,
nia la prolec4ión administraliva.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resotucióñ de tas
quejas y reclamaciones, de acL.¡edo con ¡o eslablec¡do en su
Reglamento qúe estará a disposición de tos Asegurados en las
ofcinas y eñ la web de ¡a Ent¡dad Aseguradora, y que les s€rá
facililado en cualquier momento.. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los Impuestos que co¡respondañ.. Just¡ficenté de titutaridad bancada dé cada uno de los
benefclarios, doñde ingresar la preslaoón., Cerlificado del Registro de Actos de ú[imas voluntad€s o,
en su caso, copia del últ¡mo testemento detAsegurado o Auto Judiciat
d6 Declaración de Herederos.

El ¡mpoate da la ruña asegurada no aetá auporlor, sn nlngún caao,
al ¡mpono máxlmo ds 1.800€,

4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¿a la pérdida lnvotuntaria det Empteo es
la situación en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabalar
remunerad¿mente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salafio por causa
distinta de su volunlad, a excepción de los func¡onarios púbticos, qL¡ei

a) Llevar taabajando duranle 6 mese§ confnuos con !n conlralo laboral
de duración indeinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizanc,o en el Régimen
General de la Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estalal, coño totalmente désempleado y
buscando activamente un nuevo habajo

b) Estar recib¡endo pr€stación pública por desempteo det Servrcio
Públ¡co de Empleo Estatat. (Desempteo en su nivet contnbutNo que
otorga el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en 6l que en el momento de incurir en la situacjóñ de Desempleo. el
asegurado se encuentrá cobÉndo una prestacjóñ pública derivada dé
una iñcapacidad t€mporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asim¡laá a efectos de esta gáraniía, a ta
Prestación de Dos€mpleo en su nivelcontributivo.
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NATUFALEZA DEL RIE§CO CLlElERTo No ltd¿
CorlCEPfo POR E! qJAL 3¡ ASEGURA d.vss p lsa

El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 días nalurales conseculivos en siluación de
desempleo del TomadolAsegurado, co¡nputados a partir de la fecha de
suspensión o extinc¡ón de la relación laboral. De no permanooor loa 30
d¡as conEecul¡vos on Bituaclón do Pérdlda lnvolunlarla dol Empleo,
la Entldad Asoguradora no .boñerá cántidad alguna.

La suma asogurada se abonará al Benoficlario designado en la
prosente Póllza con el l¡mlts máximo do l2 pagos consocutlvos o 36
pagos alternoa on total y Slompro que dicha situac¡ón de de§empleo
ocurra durante la vigencia del goguro, haya transcurrido ol psriodo
dé cargncia, y so produzca por alguña de las slgulonles
c¡rcunstanc¡asr

Extinc¡ón do la Relación Laboral

a. En vilud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresario indiv¡dual, y siempre

que esta§ causa§ detemjñen la ext¡ñc¡ón delconlrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción delconlrato basado en causas objetivas.
e. Por rcsolución volunlada por part6 delAs€gurado únicamenle €n los

supueslos previstos en ¡os articulos 40.'1 (movilidad geográficá),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifceciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la t¡abajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de
violencia de gánero) y 49.1 i) (6linción por incumplimiénto del
empleador) del Estaluto de los Trabajadores (R.D-L.22015 de 23 de
oclubre).

f. En virtud de resolución judicjal adopiada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedionte d6
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos. la jorñada
de trabajo por dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los téminos descritog por la normativa laboral
e§Pañola.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se enteñderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación física revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Aseguaado constatada médicamenle, debida a un
accidento o erfeÍnedad, y que det€mina la ¡mposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejerc€r temporalmente su aclivilad
remLrnerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s¡tuac¡ón
tuviera la cond¡ción de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimefl Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuent¿ ajeña con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral indeflnido que no
estén cub¡ertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfurmedad que den
lugar a la refenda iñcapacidad lengan su orioen u oclrran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin p€4uioo de lo establecido
respecto álperiodo de careñcia.

El Asegurado. eñ el momento de la conlratación, debe encontrarse en
buen eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser tilulares de una preslación
périódica o p.estación por invalidez.

La Enlidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, po¡
cada periodo complelo de 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Agegurado y u¡a vez transcurrido
sl pedodo do caroncia lnlc¡al, los pagos sucesivos por esta presl¿ción
sÉ real¿arán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos en los que elTomador sé eñcuentre en dicha situación. Do
no pgrmanecer los 30 días consecut¡vot en a¡tuecióñ de
lncapac¡dad Tompordl, la ont¡dsd aseguradoia ño abonará cantidad
algu¡a,

Elderecho alcobro de la indemnización cesará en elmomenlo en que el
TomadolAsegurado prJeda reanudar o reanude su lrabaio/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maneaa parcial y a pesar de no
haber alc€nzado su total curación siempre que háya ráanudado su
empleo remunerado o por cLlenta propia, y también si su estado pasa a
se¡ de lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguñdad Socialespañola

El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asélurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfemedades al mismo
t¡empo o sobreviniera a úna nueva enfermedad a la inicialmente
declarade

La Suma asegurada se aboaará al Eenefc¡ario designado en las
presentes Cond¡ciones ParticllaÉs con el límile máximo de 12 pagos
cons€culivos o 36 pagos allemos en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón
de lncapacidad fernporal ocurra durante la vigencja del seguro y h¿ya
transcunido elpeiodo de c¿rencia.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente poliza se entended como hospilalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en condición d€ paciente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la lnalidad c,e someterse a

tratamientos méd¡cos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos porHospitalización el Tomador/Asegurado:

Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
résulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involunlaria del
empleo ni para la de iñcapacidad lemporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el ñomento de producirse elsiniestro
no lengan ningún t¡po de relación labo¡al, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.
Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado
de baja por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos eñ los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad As€guradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse lá hospilalización del fomador/Asegurado. la suma asegurada
una vez alcan¿ado un poriodo dg 7 días do probada Hospitalizac¡ón
y una voz t¡anscun¡do ol periodo de caroncla ln¡clal. Los pagos
§ucestvos seaán por cáda periodo completo de 30 días naturales
conseculivos dicha situación. De no peínanacer los 7 dias
conaecut¡vo3, en Eituac¡ón de Ho8pltal¡zación, la gnüdad
a8ogurador¿¡ no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
pÉsentes Condic¡ones Páliculares cor ol llm¡to máxlmo do l2 pagos
consocutlvos o 36 pagos alteños en total y §iempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra duaante la vigencia del seguro
y haya transcurido el pe.iodo de carencia.

Las coboaturas ds Pérdida lnvoluntar¡a de Emploo, lncapacidad
fomporaly Hospltallzac¡ón son e¡cluyontos ontre sfdepond¡ondo ds
la 6ituación laboral on la que so encugntrq el Toñador/Asegurado on
el ñomento de prcduc¡86 el sln¡estro, por tanto cuando un
TomadodAgogurado seté cubio¡to por Pérdlda lnvoluntaria de
€mpl6o no podé ostár cub¡orto por lncapacidad Tsmporal, ñi por
Hospit l¡¿ación g lgualmento on ol ro3to de los supuestog en que el
fomador/Asegurado pueda estar cublorto por lncapacldad Temporal
y Hospital¡z¿c¡ón.

5,. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvolLrntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a conlar desde la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momeñto del acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de
carencia inioal, se entenderá que la situac¡ón dé desempleo se
produce eñ la fecha en que se produzcá la extinqón o suspensión de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Señicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
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Para la garantia de Hosp¡talización se establece un pedodo de
carenc¡a inicial de 30 dias náturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
ac¿ecimiento del Siniestm ha kan§qlnido el periodo de c€fencia
inicial, §e entenderá que la situación de Hospjtalizacióñ se produce
en la fecha que aparezca coñsigñada en el infoñne de ingreso en el
coÍespondjenle establecimiento hospttelaño en el que el
fomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el súpLreslo de producirse situacjones dé Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguieñles a una s¡t!ación anterio. de pérdida lnvotuntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta pótÉa, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una noeva relación laboaal como
tlabajador por cueñla ajena por un periodo mínimo de 180 dias ñatufales
iniñterrumpjdos y haya superado el periodo de prueba éslabte6¡do
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrado ño se
Pagará cantidad alguña.

En el supueslo de producirse lncápacidades femporales subsiguientes a
una anle¡or Incapacjdad Temporal que dio lugar a indemnización por
parle de esla póliza, la aseguaadora procederá nuevamenté al pago de
preslaciones lranscuridos 180 días naturales, iñinteíumpidos en
siluación de alta en elrégimen conespondiente, desdé et fin de ta úhima
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causant€ 6ea la misma
que originó la ¡ncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parte de
ésta póliza. Cuahdo la lncapacidad Te.nporalSubs¡guiente se deba a una
enfenhedad disl¡nla ¡a aseguradora procederá nuevamenté al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 d¡as natumles in¡nlerumpidos
en situación de alla en el rég¡men conespondiente, desde el fn de lá
última ¡ñcapacidad temporal.

En el supuesto de produciEe lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas á causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de produckse Hospitalizaciones subsiguientes a una
añterior a la Hosp¡talización que dio lugar a indemnizacjón por parte de
esta póliza, la aseguradora prosederá al pago de Daesláciones
transcuddos 180 dias naturales in¡ntenump¡dos, si encontrarse en
situación de Hospilal¡zac¡óñ taly como se describe en la presente pól¡za,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cuat el asegurado hubiese
estado percib¡endo la corespondiente prestac¡ón siémpre que la
enfermedad causañté s6a la mi6ma que originó ¡a Hospilalizacióñ que d¡o
lugar a la indemnizacióñ por parte de está póti¿a.

Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón Subsiguiente 6e deba a una enfermedad
d¡sliñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan laanscur¡ido 30 dias naturales inintenumpidos sin
énconlrar6e en s¡tuación de Hospitalizac¡óñ.

En e¡ supuesto de producise Hosp¡tat¡zaciones subsiguientes debidas a
causas accideñlales no habra periodo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARAi¡TIAS OEL SEGURO

Párd¡da lnvo¡unta¡¡a del Eñpleo:

No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualqujera d6 las
si{Juiénlés siluacjonés:

Para la garantia de lncapácidad Temporal se establece un pedodo
de carenc¡e inicial de 30 dias naturales, a con{ar desde la f€cha de
eféclo del seguro. A efectos dé comprobar que en el momeñto del
acaecimieñlo del siniestro ha transcunido el pe¡iodo de cárencia
¡n¡cia¡, se entenderá qué la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfeínedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por faculalivos dé ta
Seguridad Social. Mulua o lñstitución anátoga o medico o facutlativo
aulorizado y asi lo ralifqoen los servicios málicos del asegurador s¡
se considerase n6cesaño. En los supuestos en ¡os que la
lncapacidad Tempoial se deba a un accidente no se aplicará
careñcia inicial alguna.

al Cuando haya sldo de3pedido y no rcclarne sn t¡empo y forma
oportuños contra la dsc¡slón ompro3arlal, Balvo por sxt¡nc¡ón de
contrato derlvade de expodiento de regulación ds ompleo o de
dé9p¡do coleclivo o basado en lá! cau6as obloflvas prsvlalaB 6n
el a.tlculo 52 det Estatuto dÉ tos Trabajador6 (RO.L,Z2O16 de
23 de octub16).

bl Cuando su contrato d6 traba¡o so ext¡nge por jubitac¡ón del
ompresario empleador indivldual del fo¡nador/Acegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡ompo convon¡do y/o ñnat¡zaclón do la obra o
servlclo objéto d6l cont¡ato.

c) Los t¡aba¡adorss fllos d6 caráclgr dlscontlnuo 6n lo3 poriodos
er quo carozcan do ocupaclón efoct¡va.

d) Cuando, declarado tmprocedonts o ¡tuto et dGpido por
sentenc¡a f¡lme y comun¡cada por 6l omploador la fecha de
ro¡nconoraclón al trabajo, no se elerza tal dorecho por peñe dol
Tomador/Asegurado o no ro haga uso, on su cáro, ds las
acclon6s prwistas on la leg¡slac¡ón v¡gsnto.

e) Cuando no hayan 8ol¡citádo ol aelngreio al puesto do trabálo en
el ca3o on que la opc¡ón ent¡o indemnlzac¡ón o roadmlalón
corro§poñdlerá al trabalador o 8e esfu¡vlora en oxcedehcla y
venciera el poriodo fjado para la ñ¡gma.

f) La oxt¡nc¡ón del contrato laboratduranto ol periodo de prueba, la
jubilac¡ón antlc¡peda y el paro parclal coñ una reducc¡ón ¡nterlor
al 60% do ru iornada laboral, o cuando la indomnlzaclóñ por
despldo co¡s¡8ta on una rentá temporal pagadora er nroménto
dol deEpido hasta la rgcha en ta que el tEbaJador accéda a la
j!bilación (prelub¡lac¡ónl.

g) Si el Tomador/Aiegurado tisn6 dorscho a pérc¡bir un salado por
part6 del empleador, so exc€ptúan de ssle supüeato los
coniplomontos saladálea pactados colocüvañento en los
exped¡6nte9 d0 suapeñaión del contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndeñn¡zac¡ón sea msnor d6t EO% de la
l6galmgnte ostablec¡da.

l) Cusndo sl trabeiador c6so voluntadañente su puosto de trabalo.j) Cuando la ext¡nc¡óñ dsl contrato aea declarada p¡ocadente por
sontencia t¡ñño, o siendo asf notiticado al Tomado/AieguÉdo
por parlo dol omprcaerio, osto no haya roclamado en l¡empo y
forma dobidos.

k) El do3pldo sln derscho a doaemploo det n¡vet contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Erñplso Est¡tal {en adelante SEpEl.

l) Sl la prestáclón dé Dessmpleo de ñ¡vél coñtributjvo dol SEPE re
roclbe on forma ds pago úirico.

m) Cuando gl Tomador/Aleguaado so aco.ia voluñlár¡amonto a un
Exped¡snte de Regulaclón do Ernpleo.

r) Si la Rolac¡ór Laboral dsl Tomador/A6egurado to fusÉ con uña
empresá prop¡edad dol ámblto larñit¡ar de éste hasta 6t 6egurdo
grado ds consangu¡nidad o áfnldad, asi como on los casos en
quo el Asagurado o ur lam¡l¡ar suyo hasta ol 6equndo grádo d€
corsangulnlded o el tgrcer grado de al¡n¡dad ft]sra ol
adm¡nlslrádor d6 la empresá; y tamblén sl el
Tomedor/Asegurado fuera soc¡o con pEaoñcla o ropreúentación
dirccta en los órgan03 de adm¡n¡strac¡ón do la Socledad.

lncapac¡dad Tomooral v Hor!¡tatizactón:
No lienen la conside.ación de Hogpitatizacjón nide tncápacidad fempora¡
y, coñsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestaos que resulten o sean consecuencia de las siguiénies
situaciones
a) Enfgrmodadea, les¡ohea y compl¡ceclones causadas dlrecta o

¡ndlrccleñénte por volunbd de¡ Tom¡do/Asogurado o
dorlvádaa d6 lá roá¡lzac¡óñ de actqs notoriamente teíterarios
qu6 entrañen graves rloSgos pars la salud.

b) El embarezo, parto o aboño así como lo9 psriodos do descenBo
vountario y obl¡gatorlo quo procodan en caüo de matem¡dad.

c) Lag paoduc¡das cuandq ol fomador/Alegurado ae encuontre
balo la lñfluenc¡a del alcohot, drogas tóx¡cas o ostupeláctontes;
lot qu6 ocurran eñ estádo de poÉurbáción rñentá|,
lonáñbulbmo o on d68atio, lucha o rlña, ercopto cago probado
dg lsgitlma defeoaa; así como lor derlvado! do una actuaciór
dslicllva del Tomador/Asegurado, declarada judlc¡almento, o 6u
roslstenc¡a a serdotsnldo.

d) Cualqu¡or onfomedad, dotenc¡a, 6tado o leslón por tá que el
Tomador/Asegurado háya reo¡b¡do dlagnórdco y/o tratamlento
de un m6dlco eñ los 12 mosos antoriores ¡l inlclo de lá
cobsñuñ de la prosents póllza con anúeriorldad a la
contratáción a la póllza, así como las secuelas producidas por
ellas, asf como log dgrecto3 do nacim¡ento y las eñlemedadog
congén¡tas.

N
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e) Las lntorvenclonoE quirúrgicas y tratam¡entos médlcos y/u
odontológ¡cos que no Boan sagnc¡ales por razonos ñádlcaa y
soan dsmandadoa por ol Toñador/Asogurado por razones
p!¡cológlcas, personal€B y/o eqtétlcag, s¡empro quo no ss deban
a secuelas de acc¡dentoa produc¡dos con posterloridad a la
,ocha do olocto do la cobertula dolsoguro,

0 Oolor lumbar, corvlcal, dor6¡1, 6acro y c¡át¡co, agl como
cualqulor otro proceso patológlco quB tonga como
man¡le8t¿c¡ón única el dolo( aalvo qu6 oxlstan ovldenciaa
objetlvadas por ostudlos ñádlcos complemontarios (rad¡ología6,
gañmagÉfiaa, oscán€res, T.A.C, etc.) qu€ demuest¡en la
exlatgncla de alter¿c¡oñe€ y lo3¡onos quo lustif¡quon el dolor
causa do la lncapac¡dad tsmpoEl.

g) Cslaloa§, gnlolrnedados p!¡qulátricas y montalos, ¡ncluysndo el
Estrés, ansledad, dopres¡one3 y atacclon03 similarss, aun
cuando dichad onfomodados y afocclonoS h¿yan Sldo
d¡agnost¡cadas y lratadas por un ñédico espec¡al¡sta
(pslqu¡atr¿),

h) Las onformodados o loslonor dodvadas de la práctlca
profo3¡onal ds cualqu¡6r dsporto, dE la part¡c¡pac¡ón en apúestas
o compotlclonos, y de la pÉctica como afclonado o profsslonal
ds act¡vidades de alto riesgo, asi como los acc¡dentss doa¡vados
de la conducclón do vohlculoa s¡n ol corrcapond¡onto pomlso
expedido por la eulor¡dad comp€tonte y los acc¡dent€s aáreos a
Excepc¡ón de los vuelos comorc¡a¡e3 en lfnoa regular autor¡zada.

¡l Las qurag de ropogo, termalgs o dletéilcas.
Jl Aqusllos Asogurados qus ostén percib¡sndo una pons¡ón de

lnvallder o quo sstén tlamlutndo en el momonlo do la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permangnto ab6oluta.

Ercluslonee comunos a lodas las qamntias

Asimisrno, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacrdad Temporal si la

contingencia se produce, o se derwa o es consecuencia dirécla o
indirecla de:
a) Los rigsgos extraordlnarlog guJgtos I rocargo obl¡gatorlo a favor

dsl Coñsorclo ds Compensación de Seguroa.
b) Lo8 qu6 no der Lugar por Ley de Contrato do Soguro.
c) Los hechos dsrivados de confl¡ctoa amadot, haya o no

precodldo dsclar.c¡ón oflclal ds guera,
dl Les coñaecuonc¡ar dlrectas o lnd¡roctas do la reacclón o

radiación nucloero contamlnac¡ór radlactlva.
e) Su¡q¡dio o la tentat¡va del m¡smo dut'ante la primora anual¡dad do

soguro.
f) Los glnlostros cauBEdos ¡ntonc¡onadsmente/voluntariamentg o

por mala Ís dsl TomadoriAsogursdo, Laa conrocusnc¡as do un
acto de lmprudoncla temolada o negllgencia gravo dol
Tomador/A!egúrado, declarado así Judlclalmonto.

g) Loa sln¡s8tro8 ocuaridoa como conaecuonc¡a do torñbloros de
tigrra, erupc¡oneg volcán¡cas, ¡nuñdacioneg y oüos fenóm6nos
sfsmlcos o molsorológlcos de caráctsr oxtraord ¡na rio.

h) Lo6 producldos ant€6 do la prlmora prlma pagada.
I) Los Callflcadog por el gob¡emo de la nac¡ón como Calám¡dad

Nacional o catáskofe as¡ como op¡dom¡as y pandsmlas.

]) Las conSec¡¡orclas do gueffaa o de otras c¡rcunstanclas
extraordinarlas y aquállo8 otro6 supuesto6 quo tengan la
consldoración do fuer¿a mayor dg scusrdo con lo prev¡sto en el
art¡culo '1.'105 del Cód¡go Clvll.

7,. PRIMAS OEL SEGURO

10.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA.
Esla modalidad de seguro no permile la cesión ni la pignoración de la
póliza a lerceÍos.

lI..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO OE
SEGURO

Durante la vigenc¡a de la póliza el contralo de seguro sólo podrá ser
rescind¡do en elsupuesto de amortización totalanticipada de la operación
de linanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
5e procederá según lo establecijo en el aparlado 8 de las Condiciones
Particulares.

Eñ el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradofa,
devolviéndose la parle de la prima no consumida cor¡espoñdiente a la
mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desd€ ese
momento extinguida la póliza y l¡be.ada la Entidad Aseguradora desde
ese momento.

La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los slluientes
casos:

Por agravación del dosgo. Una vez comunic€da esla c¡rcunstancia a

la Aseguredora, ésla podÉ proponer una modifcáción del contrato
en un plazo de dos mese§. El Asegurado pod.á aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en
caso de silenoo o de rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo pl¿¡zo de quinc€ dias, transcuridos
los cuales y en los ocho d¡as siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito al Aseguaado denlro del plazo
de u¡ mes, a pañir del día en que luvo conocim¡ento de la

agravación del ñesgo.
De conformidad con lo establec¡do efl el arlículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por cllpa del tomador la primera pdma no ha
sido pagadá, o la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador liene derecho a resolver el contrato o a exigk el pago de
la prir¡a debida en vía ejecutiva con báse en Ia póliza. Salvo pacto
en conlrario. si la prima no ha sido pagada anles de que se
produzca el sinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contralo no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los
páñafos anteraores, la cobertura vuelve a leñer Gfeclo a las
ve'ntcualro horas deldia en que eltomador pagó sLr prima.

El seguro se contrata a prima únlca durante cinco años a contar desde
la fecha de efecto delmismo.

8.. PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participaciófl en Benefic¡os

9.- DERECHO DE RESCAfEY REDUCCION DE LA PÓLEA
La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reducción.

De acuerdo con lo establec¡do en elarticulo 22 de la Ley de Conlrato
d6 Soguro las psrtos puodon oponsBo a la prorroga dol contrato
med¡ante una notilicac¡ón oscrita a la otra parte, efectuada con ur
plazo do dos mosoa do antlclpación a le conclu6lón dol poriodo del
s€guro en cu6o cuando la opo6¡ción a la prórroga sga Ejercitada
por la Entidad Asogur¿dora o b¡en con un mos dg antolación cuando
la oposlclón a la prónoga aoa ojocútada por 6l Tomador/Asogu rado.

12,. RÉGIMEN FISCAL (V¡gonto on ol momento de emis¡ón de ls
prosonto Nota lnformatlva pera las personas fis¡cas, puedon
oxlstir d¡lorgnclas pere elguroB terrltor¡08.)
A resetua de las modificac¡ones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normal¡va fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposicjones concordantes que
las complom€nten, modifiquén o ámplfen.

Iodos los lributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, seráñ por cuenta del Tomador-Asegurado o

de/los Benefciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
vigente €n cada momento siendo por cuénta deltomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Manda¡e Reference

207253001 00004200000001 3401

Nombre del Deudor/es
Nane of úe Deb¡ois)

DATOS OEL DEUDOR

OIUFEN Ft]

Número d! cuenta IBAN del Deudor
Account nunbü IBAN of the Debtor

ES53 3001 0042 98421001 0399

SWFT / BIC

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aVISO IMPoRTANfE: Eldeüdor quéd¿ tnlorm.do qu€,.lld.ntlnc¡dor d.lAcr.edor refÉréhcl¡do .n .r€ M¡nd¡ro arede dtf.r¡r, p6r.tcembto d.tCódtso de Ne9o.¡o 6uflo)

delmlsmo, nl perulc¡o alguro eñ lor ¡n¡rrci.! d!ld.udo..

ln nan2qhg Wo¡ d¿&t SEPA thtough ttt fn¿neht ldttl¡u¡ion, wthout tnwlvhg v2¡ht¡on in Ls¿l ldetal¡y ah.t of or thts t use any pfhdt e ¡o the tntüet¡s of ¡h. d¿b¡ot.

Nombrc d. la calh y núm€ro
Stfeet Name ¿ñd nuñber of th. Clcdltof
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

códlgo portal / Cludad

28O14IVADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante l. firma del pr€5ente formulario de Ordén de Doñrcil¡ación, usted autoriza a CNP PARTñERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
eñtidad financiera, pára adeudar en su aueñi¿ los importes qué se devengueñ aomo cons€cuen.ia dé este contrato y, asimismo, autori2a a su entidad
linanciera para cargar en su cueñta lo. i.ñportes d€bidarhente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Cofto parte de sus derechos, et
deudor está l€gitimado al reembolso por su entidad eñ los térmrnos y (oñdiciones d€l contrato suscrito con la milma. La sol¡citud d¿ reembotso deb€rá
efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informacióñ adicioñal sobre sus derechos eñ su €nridad

Sv rign]ñg ¡h¡t ña¡date fo¡ñ, you ¿u¡ho ze CNP PARÍNERS de 

'egutut 
y R.ateguhs, S.A.¡o send tnstr.¡¡oks ¡o Wu¡ ba¡k ¡o debtt you accout ¡ th¿ ¿ñoun¡t th.a ¿.ct¿ at ¿ rsuh

f¡oth the date on wh¡.h yort ¿c.óunt w¿t d.bit.d. Yout.¡ghtt rcgard¡¡1g ¡he tundete *e expl¿¡ned to a t¡ateñen¡ ¡hat you dn oh¡a¡n ftuñ you bank.

;,4+.Kh
Por favor deyolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Please. retun to Crcditot address

Tlpo de pago: Pago recurrent€
Type ofpay¡neña RecuÍent payment

Lugar Feche (DDMMAAAA)

Date (DDMMWW)

04/10t2021

q¡emplar pa¡e el Acreedor

Mldrd.6ñ0l.319,lúfol99l.re].d.lLiürdd!s6iodú6,aot$l91ho¡¡'ri2¡or4¡1NIF^tr1l.t1aJ.ct¡r¿,¡\úlDv¡DcsFp
DESECUROSYREASECLT 0S.SA.-CúddéSmJdóniúo2l-130taM^DRIDrESp a) -T +l¡l9tJ2,€{0{ F +ltgtJ2B40l

Flrma del deudor
Signáture of the Debtor



§e$uro de Protección de pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros s.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones: C05S9

A.
¡lpl naRTNERS

Producto: Protección de Paeos
Préstamos

Este es un docuñento normali¿ado cfel Producto de sequro que incluye la descripción básica de tos pfincipates riesgos qué cubre et producto y tas pñncipates
exclusioñes. así como otros aspectos destacados del mismo. La iñfomacrón preóntractual y contractuat ómpteta ritatrv; al produclo se proporciona en oirosdocumentos. El prese¡lé documenlo carece d€ velor contraclual

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los tituláres de un préstamo (hipotecario o petsonal) en caso de una s¡tuación de pérdida
involuntaña de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los aseguradós.

,7ñH ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pé¡dida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funclonarios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trábajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubjeran
tenido una relación laboral inintenumpida con el
m¡smo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan der€cho a percibir prestación pública por
desemp¡eo, €n su nivel contribut¡vo.

/ ¡ncapacidad Temporal
Para aquellos asegurádos, qu6 tengan la cond¡c¡ón
de trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pued€n €star cub¡ertos por la Pérdida
lnvolunteriá de Empl€o, Ios Funcionar¡os Públicos y
los Trábajadores Fios Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

r' Hospitalizac¡ón
Para aqu€llos asegurados que en e¡ momento de
producirse el siniestro por hospital¡zación no tengán
ningún tipo de relación laboral, ni por cuentá propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prostación: es €l importe que,
de ácuerdo a lo establecido en la Pól¡za, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaec¡miento
de las contingenoas previstas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual d€l
préstrmo que en el momento de producirs€ el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Prástañoa Hipotocerios: La Suma Asegurada
máxima mensuál es de 1.800€, mn independencia
del ¡mporte de la cuots del préstamo. La Sumá
Aseguradá tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos áltérnos.

o Préslámos Pergonalsg: La Sum6 Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuotÉ del préstamo. Lá Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos suc€sivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detallé
de exclusiones en lás Condiciones Generales de lá
pól¡za):

Pérd¡da lnvoluntarie d€ Empleo:
* Cuando el trabajadot cese voluntáriamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia flrme, o s¡endo asi notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclÉmado en tiampo y forma.

,c El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo delServicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemn¡zación seá menor del 50% d€ la
legalm€nte establecida.

I Los trabajadores fros de carácter d¡scontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zac¡ón:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

procéso pátol6gico que tenga como manifestación
ún¡ca eldolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivádas.
Y cefaleas, €nfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el €strés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

¡ Las intervenc¡ones quinlrg¡cas y tratam¡entos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por rázones
médicas y los periodos de paternidad o maternidád.

I Las tentativas de suicidio o cuandó el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

AI ¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la qu€ se encuentre el Asegurado en el
momento del siniesfo.

! Per¡odos de carencia: periodo dé t¡émpo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sini€skos, durante
él cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
o Párdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dfas naturales de

carencia inicial y un periodo de car€ncia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterrumpidos

o lncapacidad Temporal: 30 dlas naturales d€ carencra
inicial, 180 días naturalés de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dlas naturales para
distinta enfermedad causant€. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

c Hospital¡zac¡ón: s¡n carencia inicial, 180 dias naturales d€
carencia entre s¡niestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
cáusánte. No se aplicá carencia en caso de accidentes.

A



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dned Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

207253001 00004200000001 3401

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtorls.)

DATOS DEL DEUDOR

QIUFEN FU

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(ount nunber - |SAN of ahe Debtor

ES53 3001 0042 98421001 0399

swtFT / Blc

Norrbrp delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudol qu€da lnformado qú€, el ld.ntlfl.ador delAc.eedor referencl¿do €ñ.lc M¡rd¡to punde dtl€ri¡, por elemblo delCódlgo de Nego.lo 6ufljo)
lndu¡do er €l mhmo. con .l qtillzado por.l A(rccdor .n l¡ s.r6n de ad€udor sÉPA con su Entldad Flnanclerá, sln que erto ¡mpliqu. va¡ie.lón 6n l¡ lde¡lld¡d fh<aly/o leg¡l
d€l mhmo, nl perju¡.¡o alsLr.o er lor htereses deldeudor.

Nombre d€ l¿ calle y nrrmero
Street Nañe and nuñbcr oflhe Crcd¡lor
CARRERA DE sAN JERóNlMo.21

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
EsPAñA-sPArN

Media¡te la firma del p¡eseñte formulalio de Orden de Domiciliación, usted auloriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguror, S,A, a enviár órdene! a su

enlidad finanaiera, para adeudar en 5u cu€nta los import€s que se deveñquen como (ons€(uen.i¡ de este contrato y, ¿siflismo, autoriz¡ a su entidad
fiñánciera pará.árgár en su cuenta los lmportes debida¡¡ente notifi€¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al r€embolso por su €ntidad en los térmiños y condicioner del contrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá
efe€tuarse dentro de las ocho §emanas que sigueñ a la fecha de adeudo en <uenta. Puede obteñer informa€ión adicional sobre !us dereahos eñ su entid¿d

Í¡om the date oawh¡.h Wut accourn ús debiled. You nqh6 regadlng the ñandrtea.e explajned ¡na t¡a¡ement ¡hat lou dn obE¡o tom fou¡beok,

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Lugar Fecha (DDM[.1AAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

04/10t2021

Elemplar para el Deudor

CNP PARÍNERS DE SEoURoS Y ¡E^SECUROS, S 
^ 

- Crci de 5¡n Jróñimo. 2 ¡ - Z¡O t4 VADRID fEspAñA
R M. & Vodn4 bño.t c. t,b,o r ,].t. q 

'.dn L,bro d. se,ed!,lc,. rot,u ¡r1hotr n.lr rs0 lB t..NtF
)-T -l49lJt4l.luo F +t4915¡,t340t¡$yqÁppmár.,
a 23134145 Chy. A¡¡4v¡ trGSFp: C05r9,C0mt

CNP



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: c0559

Ei\
lcncl mcrlrens

P¡oducto: Protección de Pagos

Préstamos

tti.ql
¡¡¡rl

rt§

¿Dónde estoy cubierto?

y' Tenitorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adher¡do a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletfn de Seguro.

o Sat¡sfacer e¡ pago de la prima del s€guro.
o Deber de comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstáncias que incidanenel riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso d€l contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dfas hábiles desd€

la ocuroncia d€l s¡niestro.
o Fac¡litar a la Ent¡dad Aseguradora toda claso d6 ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestacion€s.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en Ia fecha de inicio dsl seguro.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada

de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro €n vigor.

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la durac.ión del préstamo, s¡endo la duración minima del seguro de

6 meses y máxima de 120 meses para el caso d6 préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de flnalización, será aquella expresada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certiflcado lnd¡vidual del Seguro. No

obstants, las coberturas del seguro ñnalizarán en los siguientes casos:

c La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo v¡nculado a la Póliza de seguro termine por cualqui€r causa.

o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la qu€ se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o d€ prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.

c La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subtogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de PIéstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hosp¡talizac¡ón que se han fijado en la pÓliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá d€ un plazo de 30 dfas naturales desde el dla de la celebración del cóntrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente establec¡do, m€diante comunicáción escrita didgida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asf como el núm€ro de póliza.

Cuando se realice la amortización total ant¡c¡pada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de pr¡ma no consum¡da menos el importe

correspondiente a ios recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

g



almendralejo

D". Juan Manuel

Sociedad Cooperativa de

Que

titularidad

Amador Vicente . apoderac : de Caja Rr.rral de Almendralejo,

Crédito.

CEI{TIFIC,1.

según corlsta en nuestros ¿rrchivos, t:xis:: en esta entidad cuenta comiente

crrya es de:

QIUFEN FU Con DNI: Y0tig8030D

IBAN y SWIFT son:

IBAN: ES53 3001 0042 984? 1001 0399

qne así conste y surta efectos d,.rrLde proceda, firma la presente

Mérida a l9 de ABRIL de 2022.

Fdo.:

cuv(

Y para

certiflcación en
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